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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 06 de septiembre de 2023, al 
Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación 

interna 2022-032, informando que las demandadas allegaron escrito de 
contestación.  

 
Original firmado 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y al encontrarse acreditados los 
presupuestos normativos del artículo 301 del C.G.P. SE TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
MARLENE DEL SOCORRO GOMEZ DE PABÓN y el INTERVINIENTE AD 

EXCLUDENDUM EL MENOR Y.M.P.P del auto admisorio de la demanda.   

Así mismo, una vez estudiado el escrito de contestación y como quiera que 

reúne las exigencias contenidas en el artículo 31 del C.P.L., se dispone 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP. 

 
Por otro lado, las contestaciones allegadas por la demandada MARLENE 
DEL SOCORRO GOMEZ DE PABÓN y el INTERVINIENTE AD 

EXCLUDENDUM EL MENOR Y.M.P.P, no cumple los presupuestos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.L., por lo siguiente:  
 

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. - PRETENSIONES:  

No se realizó pronunciamiento expreso sobre las pretensiones.  

ART 31 DEL C.P.T. Y S.S. – HECHOS:  

No se realizó pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los 
hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y 

los que no le constan.  
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Por lo anteriormente expuesto, se dispone INADMITIR LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA presentada por MARLENE DEL SOCORRO GOMEZ DE 

PABÓN y EL INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM EL MENOR Y.M.P.P. 
y, en consecuencia, CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 

para que la accionada presente escrito de subsanación de la contestación, 

so pena de tener por NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

Se RECONOCE personería adjetiva: 

a) Al abogado FABIAN LIBARDO LOZANO BARRERA identificado con 

C.C. 1.049.650.342 y T.P. 375.284 del C.S. de la J., para que actúe 
en calidad de apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
b) A la abogada ALBA MARINA GUTIERREZ VASQUEZ identificado con 

C.C. 36551536 y T.P. 55945 del C.S. de la J., para que actúe en 

calidad de apoderada del INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM EL 
MENOR Y.M.P.P. en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
 

Respecto al abogado LUIS ARMANDO PIÑA VEGA identificado con C.C. N° 
12.579.823. y T.P. N° 149936 del C.S. de la Judicatura, no se le reconocerá 

personería adjetiva hasta que se allegue el respectivo poder por parte de la 

demandada MARLENE DEL SOCORRO GOMEZ DE PABÓN.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 
 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 30/04/2024 
 
Por ESTADO N° 47 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


